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NOTFARÍA SEGUNDA 
DR-HERNANGRIOLEO'ARGOS 

Notario:Público;del:Cantón  Guaranda 

Copia de la Escritura Pública No.: _ SEGUNDA 

De: _ CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA Por $.:_ 2.500,00 

MERCY ELIZABETH VELOZ DURAN Otorgada por: 

, FERNANDO FRANCISCO LEON IVAÑEZ 
A Favor de: 

28 DEJUNIO DE 2018 
Guaranda, ,   Sucre y.García Moreno (¿diagonal'ala Gobernacion) 

03:25506752="Cel:098-461:9856 

CUARANDA”- BOLÍVAR =ECUADOR. 
   



   

  

   
20180201002P01480 CESIÓN DE PARTICIPACIONES B 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD 

VIGILANCIA INVESTIGACION Y PROTECCION PRIVA 

“SESEVIPROP” CIA LTDA. 

QUE OTORGA: MERCY ELIZABETH VELOZ DURAN 

A FAVOR DE FERNANDO FRANCISCO LEON IVAÑEZ 

CUANTIA: $ 2.500.00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Guaranda, provincia Bolívar, República del Ecuador, 

hoy día jueves veintiocho de junio de dos mil dieciocho, ante mí 

DOCTOR HERNÁN RAMIRO CRIOLLO ARCOS, NOTARIO 

SEGUNDO DE ESTE CANTÓN, comparecen la señora Mercy Elizabeth 

Veloz Duran, de estado civil divorciada, domiciliada en las calles 10 de 

Agosto y Eloy Alfaro, del cantón Chimbo y de tránsito por este lugar, 

con celular número cero nueve ocho cinco cinco siete cuatro cuatro siete 

tres, correo electrónico: mevedu_7(Myahoo.es, en calidad de cedente; y, 

por otra parte el señor Fernando Francisco León Ivañez, de estado civil 

divorciado, domiciliado la avenida Circunvalación y Cándido Rada, de esta 

ciudad de Guaranda, con celular número cero nueve ocho cuatro cinco 

nueve seis nueve seis cuatro, correo electrónico: fleon354(Myahoo.com, 

en calidad de Cesionario, cada una de las partes por sus propios derechos. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco de 

que doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía en 

base a las que procedo a obtener sus certificados electrónicos de datos de 

identidad ciudadana, del Registro Civil, mismos que agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes: Quienes instruidos de la 

naturaleza, objeto y resultados legales de este instrumento y examinados 

 



  

tenor siguiente, Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una minuta de Cesión de Participaciones de la 

Compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD VIGILANCIA 

INVESTIGACION Y PROTECCION PRIVADA “SESEVIPROP” CIA 

LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente contrato 

por una parte en calidad de CEDENTE la señora: MERCY ELIZABETH 

VELOZ DURAN, con número de cédula 0201037678 de estado civil 

divorciada, y, por otra parte el señor: FERNANDO FRANCISCO 

LEON IVAÑEZ de estado civil divorciado, con número de cédula 

0401053921, en calidad de CESIONARIO, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados, la primera * 

CEDENTE” en el Cantón San José de Chimbo perteneciente a la 

Provincia de Bolívar, el segundo “CESIONARIO” en esta ciudad de 

Guaranda, perteneciente al cantón del mismo nombre, provincia Bolívar, 

hábiles y capaces en derecho para contratar y obligarse, libre y 

voluntariamente sin caución de ninguna naturaleza, convienen en 

celebrar el presente contrato de Cesión de Participaciones de la |. 

Compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD VIGILANCIA 

INVESTIGACION Y PROTECCION PRIVADA “SESEVIPROP” CIA 

LTDA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía SERVICIOS DE 

SEGURIDAD VIGILANCIA INVESTIGACION Y PROTECCION 

PRIVADA “SESEVIPROP” CIA LTDA, se constituyó mediante 

escritura pública de fecha ocho de mayo del año dos mil diecisiete, e



     
inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Guaranda 

nueve de mayo del año dos mil diecisiete, bajo los números treinta y/rdg 
g 6 (Eros 

del Repertorio y treinta y tres del Registro Mercantil. La Junta Gene 7 
'aranda - E 

Socios de la Compañía en sesión extraordinaria celebrada el VEIN 

CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, con voto unánime del 

capital social y pagado, autorizó a la socia: MERCY ELIZABETH 

VELOZ DURAN, ceda 2500 de 4500 de sus participaciones según el 

detalle que se describe a continuación: 

  

  

  

NOMBRE DE | NOMBRE DE LOS | NUMERO DE | VALOR VALOR 

LOS CEDENTES | CECIONARIOS PARTICIPACIO | NOMINAL POR | TOTAL 

NES PARTICIPACION 

MERCY FERNANDO 2500 1. DÓLAR POR | 2500 

ELIZABETH FRANCISCO LEON PARTICIPACION 

VELOZ DURAN | IVAÑEZ 

C.10201037678 C.1 0401053921           
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los 

antecedentes expuestos la señora MERCY ELIZABETH VELOZ 

DURAN, cede en venta real y efectiva 2500 (dos mil quinientas) 

participaciones de un total de 4500 que posee en SERVICIOS DE 

SEGURIDAD VIGILANCIA INVESTIGACION Y PROTECCION 

PRIVADA “SESEVIPROP” CIA LTDA. a favor del señor FERNANDO 

FRANCISCO LEON IVAÑEZ; CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- El señor FERNANDO FRANCISCO LEON IVAÑEZ, cancela 

a la señora MERCY ELIZABETH VELOZ DURAN, la cantidad de 

($2.500,00)DOS MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS, por 

concepto de pago de las dos mil quinientas participaciones a UN 

DÓLAR cada una: dinero que la cedente declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción en efectivo y en moneda de curso legal de parte del 

cesionario. (QUINTA: DEL REGISTRO. - La CEDENTE 

compareciente en este instrumento jurídico autoriza al CESIONARIO a 

  

   

 



realizar la inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil 

de este cantón y en la Superintendencia de Compañías a fin de que el 

mismo tenga pleno efecto jurídico. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

Instrumento Público, minuta que está patrocinada por la Abogada Vilma 

Bélgica Guzmán González, con matrícula profesional número, cero dos 

dos cero uno cuatro guiones cuatro cero del Foro de Abogados. Hasta 

aquí la minuta, para el otorgamiento de la presente escritura pública, se han 

cumplido con todos los preceptos legales que el caso así lo requiere; y, leída 

que les fue por mí el Notario, íntegramente a los comparecientes, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto DOY FE. 

ACE ¿ e Ós Ls 

Sra. Mercy Elizabeth Veloz Duran 

C. C. 0201037678 

Mu 

Sr. Fernando Francisco León Ivañez 

C.C. 0401053921 

DR. HERNAN RAMIRO-CRIOLLO ARCÓS 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GUARANDA 

Se otorgó ante mi y en fe de ello 

confiero ésta 2 GULA. copia 
certificad: 

era 28 

90 
De. Hernán 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GUARANDA    

  



27 - Dirección General de Registro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿2 Identificación y Cedulación A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0201037678 

j Nombres del ciudadano: VELOZ DURAN MERCY ELIZABETH 

sh Condición del cedulado: CIUDADANO 

£ A Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHIMBO/SAN JOSE DE 

CHIMBO 

AGI Do Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VELOZ SEGUNDO MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: DURAN MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 

Emisor. HERNAN RAMIRO CRIOLLO ARCOS - BOLIVAR-GUARANDA-NT 2 - BOLIVAR - GUARANDA 

N? de certificado: 189-133-39423 

189-133: 23 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emsión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaffregistrocivil.gob.ec 

        ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
 



* - Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

*. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401053921 

Nombres del ciudadano: LEON IVAÑEZ FERNANDO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/QUININDE/ROSA 

ZARATE (QUININDE) 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: LEON TOBAR LUIS ALFONSO 

Nombres de la madre: IVAÑEZ TRANSITO 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 

Emisor. HERNAN RAMIRO CRIOLLO ARCOS - BOLIVAR-GUARANDA-NT 2 - BOLIVAR - GUARANDA 

N? de certificado: 187-133-39462 

, eto '” Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https-Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec 
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SUPERIOR LENCADA viaaavr122 » 020103767-8 5 E 

    

VELOZ DURAN MERCY ELIZABETH 
'Y NOMBRES. 

BOLIVAR: 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
CHO 
CANTÓN ZONA: 
San 408€ € cono, 

o ¿IMA 
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SERVICIOS DE SEGURIDAD VIGILANCIA INVESTIGACION Y PROTECCION 
PRIVADA 

“SESEVIPROP” CIA.LTDA 

  

CONVOCATORIA 

Se convoca a todos los accionistas de la Compañía, Servicios de Seguridad, Vigilancia, 
investigación y Protección Privada “SESEVIPROP” CIA. LTDA., a una asamblea 

extraordinaria, para el día lunes 25 de junio de 2018, a partir de las diecisiete horas, en las 
oficinas de nuestra Empresa, para tratar corrio único punto: 

1. La Aprobación de la Cesión de participación, presentada por la Sra. Mercy Elizabeth 
Veloz Durán 

Guaranda, 10 de junio de 2018 

Atentamente, 

    

Sra. Mercy Veloz Durán 
PRESIDENTA 

NÓMINA DE ACCIONISTAS 

Sr. Richarth Adrian Hurtado Ramirez 

0202072245 

  

Sr. Edison Mesias Ninabanda Landa 

0202383303 

  

Sra. Mercy Elizabeth Veloz Durán MEL. Er else, 
0201037678 

  

IMBO KM 1! CIUDADELA VILLA NUEVA 
IGLARANDA -ECUADOR, 

Telf. 0995604687-0984596964 - 032551718 

  

Correo Electrónico: sesevipropcialtdaMgmailcom



        

LES 

Y PROTECCION PRIVADA 

“SESEVIPROF" CIA.LUTDA, 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

     
   

PRIVADA “SESEVIPROP” CIA.LTDA. 

  

SERVICIOS DE SEGURIDAD VIGILANCIA INVESTIGACION Y PROTECCION Ye 

Y 

En la ciudad de Guaranda, hoy veinte y cinco de junio del dos mil dieciocho, a las diecisiete horas, 
en las oficinas de la Compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD VIGILANCIA 
INVESTIGACION Y PROTECCION PRIVADA “SESEVIPROP” CIA.LTDA.,, siendo el día y 

la hora señalados en la convocatoria, se instala la reunión con la presencia de los tres únicos socios 

la señora MERCY ELIZABETH VELOZ DURAN, el señor RICHARTH ADRIAN HURTADO 
RAMIREZ y el señor EDISON MESIAS NINABANDA LANDA, por lo que estando la totalidad 
de los socios de conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
se declaran en Junta General de Socios y el señor RICHARTH ADRIAN HURTADO RAMIREZ, 
como secretario. 

La Presidenta de la Junta General de Socios, pone a consideración el único punto a tratarse. 

1.- Aprobación de la cesión de participaciones, presentada por la señora MERCY ELIZABETH 
VELOZ DURAN 

Los socios por unanimidad resuelven aprobar el orden del día planteado. 

La señora presidenta da por instalada la Junta General de Socios, y solicita por intermedio de la 
secretaria, luego de que se aprobó el orden del día, se de lectura al único punto del orden del día 
La presidenta, pone a consideración de los socios que se indique si se encuentran interesados en 
adquirir las 2500 participaciones de un total de 4500 de la señora MERCY ELIZABETH VELOZ 
DURAN, como ninguno de los socios está interesado en adquirir estas participaciones, la señora 
MERCY ELIZABETH VELOZ DURAN, manifiesta a la Junta General de Socios que conoce a 

una persona que está interesado en adquirir de dichas participaciones, siendo el señor 
FERNANDO FRANCISCO LEON IVAÑEZ, adquisición que se detalla a continuación. 

NOMBRE DE  LOS|NOMBRE DE LOS | PARTICIPACIONES 
CEDENTES CECIONARIOS 

  

| 

MERCY ELIZABETH [FERNANDO FRANCISCO 2500 
VELOZ DURAN LEON IVAÑEZ, 

    

  

  

  

Motivo por el cual aprueba esta cesión de participaciones. 

La señora MERCY ELIZABETH VELOZ DURAN, manifiesta que luego de haber escuchado, 
analizado y aprobado el primer y único punto del orden del día y sin haber otra observación se da 
por terminada esta asamblea de socios. La Presidenta propone un receso para proceder a redactar 
el acta. 

Una vez reinstalada la Junta General de Socios, se procede a dar lectura del acta. Los socios de la 
Compañía por unanimidad aprueban la presente acta sin modificaciones y para constancia firman 
siendo las diecinueve horas, por lo que se da por concluida la sesión. 

  

     
Sra. MERCY ELIZABETH VELOZ DURAN 

C.10201037678 

PRESIDENTA 

      

GUARANDA -| 

Telf, 0995 004687- 03 

Ourreo EJerirósiros rod proprialidaa em), e011 

  

11718



    

Y PROTECCION PRIVADA 

HEGEL Y TP ROP" CIALUTDA. 

      

Sr. RICHARÍH ADRIAN HURTADO RAMIREZ 

E 10202072245 

SECRETARIO 

ut 

Sr. EDISON MESIAS NINABANDA LANDA 

  

C.10202383303 

Socio 

 



Factura: 001-002-000012668 20180201002P01480 

NOTARIO(A) HERNAN RAMIRO CRIOLLO ARCOS 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUARANDA 

EXTRACTO 

20180201002P01480 

  
ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE JUNIO DEL 2018, (17.16) 

  

  

  

Tipo interviniente e Nacionalidad] — Calidad 

VELOZ DURAN MERCY POR SUS PROPIOS ECUATORIA ELIZABETH DERECHOS jozo1037678 [yz CEDENTE 
  

  

  

  

Nombres/Razón social Tipo interviniente E Nacionalidad] Calidad 

LEON IVAÑEZ FERNANDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
FRANCISCO DERECHOS NA 
                  

  

  

  

    GUARANDA ANGEL POLIVIO CHAVEZ 
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
¡OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

    
  

  
 



Gobierno Autónomo Descentralizado 

UARANDA 
Erre 

ya REGISTRO DE LA PROPIEDAD 9 

DOCUMENTO DE INSCRIPCIÓN Y REGISTRO 

  

nro DELLA PROPUEDA 

EGARANSS 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD 

VIGILANCIA /ESTIGACION Y PROTECCIÓN PRIVADA “SESEVIPROP” CIA    IN 

LTDA 

QUE OTORGA: 

MERCY ELIZABETH VELOZ DURAN 

A FAVOR DE 

FERNANDO FRANCISCO LEON IVAÑEZ 

RAZON: Queda anotada e inscrita, bajo los números 84 del Repertorio y 84 del 

Registro Mercantil, como también se tomó nota al margen de su inscripción 

principal, constante de los numero 33 del Repertorio y 33 del Registro Mercantil del 

año 2017, a las 10h00 del día VIERNES.- Guaranda, 29 de Junio del 2018.-Certifico.- 

EL REGISTRADOR .-— 

E Aa 

Dr. RAUL VERDEZOTO VELA f/ 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

  

DEL CANTÓN GUARANDA 

  
  

Dirección: Sucre y Azuay Teléfono: 032-550850



PORSEJO DE LA 

Factura: 001-002-000017514 20180201001000024 

NOTARIO(A) GUIDO FABIAN FIERRO BARRAGAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON GUARANDA 

RAZÓN MARGINAL N” 20180201001000024 

hs [24 DE JULIO DEL 2018, (17.39) 
TIPO DE y RAZON MARGINAL 
ACTO O : ION DE TA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-05-2017 

DE PROTOCOLO: 20170201001P00528 

SOCIAL TIPO. No. 
LEON IVAÑEZ FERNANDO FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS 10401053921 

    

   
   
   

   
      

ACTO O TO; SECION 
28-08-2018 
20180201002P01480 

PARTICIPACIONES      

  

    
3 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

        'ARIO(A) GUIDO    1 BARRAGAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN GUARANDA



 
 

 



MEN, 

ee DEL c4      

  

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA y 
DEL CANTÓN GUARANDA A Ss 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. Dr. Guido Fabián Fie: ma 
  

RAZÓN.- Que se ha tomado nota al margen de la escritura matriz LA 

SESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVIVIOS DE 

SEGURIDAD VIGILANCIA Y PROTECCION PRIVADA 

“SESEVIPROP” CIA LTDA, celebrada el veinte y ocho de junio del 

dos mil dieciocho. De lo cual doy fe.- Guaranda.- veinte y cuatro de 

julio del dos mil dieciocho. 

  

  
  

  

  

Dir. 10 de Agosto sín y Eloy Alfaro 
Teléf: Of.2-985-202.Cel.0985100358 
GUARANDA PROVINCIA BOLÍVAR 

ECUADOR 

 



   


